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OPINA UN MINISTRO

BL EJERCITO
PüiDB P10TBSTAR

El ministro de Hacienda ha hecho 
á na redactor de «El Imparcial» unas 
declaraciones interesantes.

Manflssta el Sr. Alba las razones 
que tiene para pedir al Parlamento la 
discusión y aprobación de sus proyec
tos, de los que constituyen su plan 
económico y se llama presupuesto 
extraordinario, antes de ser aprobado
el ordinario.

Son, eu síntesis, que habiendo de re- | 
flejarse en el presupuesto corriente | 
las novedades del extraordinario, éste | 
ha de ser ley previamente i aquél, á I 
menos que implícitamente quedara S 

' coaccionada la voluntad parlamenta- - 
ría ó que se els botase un presupaes- í 
to más como los precedentes, prorro
gando otro año el acometer la recons
titución nacional, cosa que sería una 
burla al país.

A este respecto, de entre otras cosas 
interesantes recordamos los párrafos 
sustanciosos que siguen:

«Además, ya se ha dicho que en este pre- 
aupueato extraordinario van contenidos los ; 
medios indispensables para comenzar, se
ria y eficazmente, una política de defensa i 
nacional, en relación con las reformas or- j 
gánioas en el Ejército, que nabrá de soma- ■ 
ter al Parlamento mi digno compañero el 1 
señor ministro de la Guerra. El Ejército y 1 
el país tendriaa derecho á llamarse á enga
ño y á protestar contra nuevos sacrificios 
estériles si no se afrontase este problema, y 
yo no veo medio de afrontarlo, ni creo que 
lo verá nadie, sin recursos bastantes para 
ello. Ya he dicho en otra parte que, á mi 
juicio, el partido conservador hizo bien an
te la guerra europea en contraer gastos mi - 
litares fuera del presupuesto y sin el voto 
de las Cortes, por más de doscientos millo
nes de pesetas, invertidos en pertrechos y 
elementos militares varios; pero, sin duda 
alguna, el partido liberal hará mejor re
quiriendo el concurso de todos en el Par
lamento, que es la expresión de la volun
tad nacional, para que decida, por acuer
dos patrióticos, colectivos, sobre materia 
tan sustancial para la vida del país como 
el programa de política y de defensa mili
tar de España.

Y si se votan millones para elementos de 
guerra, ¿cómo no han de votarse, simultá
neamente, para la política de reconstitu
ción y de cultura, de que venimos hablan
do desde el desastre del 98' y que tiene hoy 
su momento inaplazable, si hemos de ade - 
lantarnos también al instante de la paz, 
para que España no padezca, por sus con ■■ 
diciones de inferioridad económica, los aa- 
ños que están reservados á aquellos pue
blos que no sientan ya la previsión da un 
futuro tan cierto y tan próximo?»

Siempre hi distinguido al Sr. Alba 
su condición de acometividad y da va
lentía, y nos congratula en extremo 
hallar en él un ministro que recono
ce al Ejército el derecho de llamarse á 
engaño y de PROTESTAR contra sa - 
endeios estériles.

Bueno es anotar que un consejero 
tan significado por su valía personal 
y por el cargo que desempeña, como 
el ministro de Hacienda, es partidario 
de los gastos militares y reconoce la 
necesidad de atender á la defensa na
cional.

Ordinariamente loa políticos esti
man que el Ejército gasta siempre de 
más, y no se acuerdan de él más que 
para que les saque de los conflictos 
que ellos no supieron evitar ni pue
den ver solucionados.

El propio D. Santiago Alba pugna - 
ba contra los gantes militares, allá 
cuando militó en aquella Unión Na
cional, que poco ha recordaba á la 
hora de los postres en un banquete.

Nosotros no recordaremos sus pala
bras de época retrospectiva, atenién
dolos á las de ahora.

Pronto las Cortes entenderán en 
estos asuntos y estaremos muy aten
tos á lo que cada uno haga, por si es 
preciso refrescar á alguien la memo
ria y por si llegara el caso de llamar
se á engaño y protestar al unísono con 
el país. .

Podrán seguir á la apertura ¿el 
Parlamento las catástrofes políticas de 
que se habla; podrá surgir la crisis 
que en los labios tienen siempre los 
agoreros; pero como en política suele 
no ocurrir jamás lo previsto y anun
ciado, también pudiera suceder que 
no sucediese nada y que los proyectos 
se fueran discutiendo y desenvolvien
do mansamente en dirección á la «Ga 
ceta».

Entre ellos irían las reformas mi
litares, y ¡oh, qué sorpresa para los 
que no las han leído siquiera, por sa
ber que no pasarán de proyecto!

Por eso, nosotros estamos tranqui
los habiéndolas estudiado y difundido, 
y, pase lo que pase, no nos tenemos 
que arrepentir de ello.

Noticias militares
8e descubrió ayer en Toledo, con gran 

solemnidad, la lápida dedicada por el Mu
nicipio á la memoria del teniente D Anto
nio Pérez O lena.

Es de mármol blanco, de 18 por 150. te
niendo el emblema de las fuerzas regulares 
en la parte superior izquierda, y en la infe
rior una rama enlazada con diversos atri
butos. En letras de bronce dice: «Aquí na
ció el primer teniente de las fuerzas regula
res indígenas D. Antonio P. Odena, muerto 
en Navajas por la Patria, á consecuencia de 
las gloriosa’ heridas recibidas en el comba
te del día 1 de Junio de 1915, on Kudia Fe
derico (Ceuta), á los dieciocho años de 
edad. El Ayuntamiento le dedica este re
cuerdo »

El alcalde pronunció un sentidodisourso, 
que fué contestado, agradeciendo el recuer
do, por el hermano del finado, que es capi
tán de Infantería.

Concurrieron á la ceremonia las autori
dades, todo el elemento oficial y numeroso 
público.

Ayer estuvo en el ministerio de Estado el 
general Jordana, alto comisario de España 
en Marruecos.

Celebró una larga conferencia can el se
ñor Gimano, en la cual se trató amplia
mente de los intereses de España en nues
tra zona de Africa, y se estudió detenida
mente el presupuesto civil del protectorado 
de Marruecos.

i

En las últimas prácticas realizadas ante 
el Monarca por la Academia de Infantería 
en los montes de Toledo, quedó tan satisfe
cho nuestro Soberano de la brillante labor 
allí hecha, que ofreció conceder á los alum
nos la gracia qua le pidiesen. Estos mani
festaron que deseaban un retrato de Su Ma
jestad.

Cada uno de los mil y pico de alumnos 
que asistieron á las prácticas ha recibido 
estos días un espléndido retrato del Rey, 
que lleva la dedicatoria: «Campamento de 
Ballesteros, año 1916. Al alumno D. Fula
no de Tal, Alfonso XIU», con la firma y 
rúbrica del Monarca.

Excusamos decir el entusiasmo con que 
ha sido recibido por los alumnos el presen
te del Rey.

Procedente de Plasencia llegó ayer tarde 
á Cáceres el general Marina para revistar 
las fuerzas.

Fué recibido por las autoridades é inme
diatamente salió en automóvil al encuentro 
del batallón de Gravelinas, que se encuen
tra efectuando una marcha militar.

VAZQUEZ DE MELLA
I UN GOBIERNO MILITAR |

El discurso pronunciado en Santander 5 
por el Sr. Vázquez de Mella ha sido, como | 
suyo, una uraoión luminosísima, brillan- | 
te, de elocuencia insuperable, esmaltada | 
con los soberbios conceptos que tan bella- | 
mente sabe exponer su incomparable ver- | 
bo, al servicio de un privilegiado talento |
repleto de tan vasta ilustración, todo ello
encuadrado en el marco maravilloso de un 
patriotismo entusiasta y cálido.

Pero no hay más remedio que venir á la 
realidad, y esto nos muestra que su voz, 
elocuente y brava, no tiene ni puede tener 
el valor ni la resonancia que la de los hom
bres de gobierno, ya que en él puede más 
su prurito de consecuente que el patriotismo 
que canta tan á maravilla, y prefiere se 
guir sepultado en la sombra de lo que fué 
un partido hace cuarenta años, á evolucio - 
nar y servir á España desde las cumbres en 
que por sus altos méritos «sentaría plaza».

Por eso dejemos á jaimistas y mauristas 
que discutan si sus jefes han coincidido ó 
diBcrepaúo =u bu s  discursos da Santander y 
Baxanga, y recojamos una idea vertida por 

' el gran orador tradicionalista.
í Ha desechado desdeñosamente la idea del 

«gobierno nacional», diciendo despectiva
mente que eso es un gobierno de «naciona
les», y que en todo caso lo que habría de 
instituirse es un «gobierno militar», que 
con energía salvara la nave del Estado del 
naufragio en que se viera.

No oreemos que las palabras del Sr. Me
lla sean halagos determinadoa al Ejército, 
poique tiene sobrado talento para no colo
carse al nivel de políticos y para ignorar la 
inutilidad de ciertos procedimientos.

Creemos que de buena fe supone que un 
gobierno militar sería lo mejor.

Un gobierno militar (que no es un go
bierno de militarea), no debe venir ni ven-

4 drá sino después que todos los medios estu- 
Í viesen agotados y que la energía y el pa

triotismo faltara en todas partes.
Entonces el Ejército con su esfuerzo le- : 

vantaria á España de donde la hubieran 
abandonado los que á su sombra medran , 

Iy están obligados á no desertar de su de- > 
ber. ?Mientras este caso no llegue, que no lo 
esperamos, el Ejército no quiere gobernar 
ni tener otra misión que la que le es propia: ; 

» de defender á la patria. Ni á ésta conviene ¿ 
| tampoco emplear en eso su energía y sus 
| prestigios, porque si el gobierno militar , 
3 fuese prematuro, como había de ser severo, 
Isi bien justo, tropezaría con obstáculos te

naces que le desgastarían en menesteres ín- : 
fimos. .

ORGANIZACION DE LA INFANTERIA

COMO PODIA SER
UN BATALLON

Continuamos hoy entresacando lo máe 
esencial del estudio que, bajo el epígrafe 
«El Batallón Unidad de Infantería», publi
ca el laureado general D. Miguel Primo de 
Rivera en el «Memorial» del arma.

En la primera parte del trabajo quedó 
justificada la conveniencia de que sea el 
batallón la unidad administrativa y de 
instrucción: recogemos hoy la parte dedi 
cada á ex xmer cómo podía Ber un batallón 
de infantería.

Mando é iimstruoolón

de las tropas.

El batallón, mandado por un teniente 
coronal, secundado por un solo comandan
te, puede componerse de seis compañías, 
una sección de ametralladoras, otra de ex
plosivos y comunicaciones, el tren del ba
tallón y una oficina única.

No es ocasión de detallar y puntualizar 
la organización de un batallón así; pero 
podemos afirmar que su capacidad es su
perior á 1.000 fusiles en un contiDgante de 
1.250 hombres, y que cada batallón podría 
instruir anualmente 350 reclutas, á algo 
más de 50 por compañía, oon lo que la 
parte del contingente anual de mozos que 
corresponde á Infantesa, unos 60,000, re - 
oibiría instrucción de un modo fácil y nor
mal.

La necesidad de atender impoaioionea 
económicas y de repartir los habares, aten
diendo á las de instrucción, aconseja hacer 
pasar al batallón por cuatro situaciones 
distintas:

Primera. De instrucción peculiar de 
oficiales y clases, siete meses, á 300 habe
res.

Sagunda. De instrucción de reclutas, 
tres meses, á 600 haberes.

Tercera. Da instrucción da unidades 
(compañías y el batallón), cuarenta y oin- 
o dí^’, á 900 hombres.

Cuarta. De asambleas y maniobras, 
quince días, á 1.200 hombres.

Esto da un efectivo anual por batallón 
de 485 haberes y un total para la Infante
ría peninsular de 86.000, lo que encaja 
perfectamente en los presupuestos vigen
tes.

Inztruecionee de ouadros 

pera oficíale* y olases.

1 En loa siete meses que los batallones ea - 
tén con efectivos reducidos, los oficiales y 
clases, cuyos cuadros constituirán la ma
yor parto del contingente en esta situación, 
deben dedicarse á su instrucción peculiar 
que para poco ó nada necesita de la tropa; 
apreciación de distancias, elección de posi
ciones, discusión de su valor y estudios de 
su preparación, ataque y defensa, ejercicios 
de cuadros, temas tácticos, lectura de car
tas, recorrido y levantamiento de itiaera- 
rios, preparación de métodos de instruo - 
ción táctica y de tiro, y de conferencias 
para clases, soldados y reclutas, conferen
cias de oficiales sobre los sistemas y sus re
sultados en las últimas campañas en lo 
que respecta á táctica, fortificación, muni - 
cionamientos, tiro, higiene, enlace de ar
mas, efectos de fuegos, de Artillería, trans
misión de órdenes, evacuación de heridos, 
etcétera, eto. Ya oreo haberlo dicho en un 
trabajo que publiqué hace un quinta de si
glo; «nada más triste que estarce lamen
tando todo el año de La falta de efeotivoa, 
que nos impide trabajar y «matan loa en
tusiasmos», y que luego se pongan á nues
tra díspoBición tales efectivas y ni mental
mente nos hayamos preparado para ins
truirlos y manej irlos.»

Oficinas. --Contabilidad

El batallón no necesita más que una 
oficina, constituida por los elemen tos del 
Cuerpo de Contabilidad afectos áéljfun- 

donando á las órdenes del teniente coronel 
primer jefe, auxiliado por bu ayudante 
secretario. Detall, cap V almacén dep^n- 
dérían directamente del teniente coronel, y 
en f u s ausencias funcionarían bajo la di
rección del «Mayor de Oontabilidtid».

La contabilidad de loa Cuerpos se sim
plificará muchísimo cuando de una vez 
se logre que los batallones tengan plantilla 
fija, normal. Para todas las épocas, en vez 
de disponerlas cada año repetida, precipi 
tada y caprichosamente, bastaría que se 
hiciese mensualmente la reclamación, «á 
ajustar y liquidar», de la dozava parte de 
su presupuesto, á razón de una peseta por 
soldado, destinándose 55 céntimos á comer, 
15 en mano y 80 al fondo de entreten! - 
miento y material, más los sueldos y pia
ses correspondientes.

Revista de comisarlo

La revista de comisario sobraría y debe 
ser substituida por un certificado del pri
mer jefe, fundado en el de los capitanes, 
visado ó inspeccionado por el coronel de la 
media brigada, que comprobarán, cuando 
lo crean conveniente, los generales é ins
pectores. Deben desaparecer las diferencias 
de sobras entre los que e^ten en el hospi
tal y en al cuartel, la reclamación de pri
meras puestas, é. las que se debe atender 
con el fondo de material oomoá todas las 
necesidades del Cuerpo, siendo el manejo 
y administrac ón de este fondo «único» 
una de las cosas que más debe probar la 
capacidad y actitud del jefe,

Relacione* oon iaAdmi-

nlstraclón militar

Con relación á la Administración mili
tar, también o?bc muaha más sencillez y 
claridad en la contabilidad de los Cuerpos, 
aboliendo sus múltiples ajustes anacróni
cos, hechos & bases de devengos antidilu
vianos de 11 dacagramoe de carbón vegetal 
y cinco ó seis milímetros de aceite de oliva, 
para luego permutarlos en equivalencias 
de carbón mineral y luz eléctrica, que es 
lo que generalmente se consume, con sus 
confusos saldos á favor y en contra, á pre
cios distintos en cada caso, y con otras mil 
dificultades que no es este el momento de 
detallar. Da los mismos Cuerpea de Inten- 
vención, más autorizados que ningún otro 
organismo, hablan de partir la proposición 
de reformas, adecuadas á los tiempos, que 
simplifiqnon y aclaren este aspecto de la 
contabilidad de los Cuerpos armados.

EN LOS ESTADOS UNIDOS

■

Proyecto de 
reorganización militar

A la deliberación del Senado se ha some
tido un proyecto en el que se eleva el efec
tivo da paz del Ejército regalar á 178.000 
hombres y el de guerra á 250 000, lo cual 
supone un aumento notable, puesto que 
hasta ahora sólo existen en el último con
cepto indicado 120.000. Habrá 64 regi
mientos de Infantería (en vez de 30), 25 de 
Caballería (en vez de 15) y 21 de Artillería 
de campaña (en vez de seis), con un aumen
to proporcional de los demás Cuerpos y ser
vicios. La ley propuesta concede un sueldo 
aproximado á cien francos anuales á los re- 
s^rvietas del Ejército regalar, con el fin de 
tenerles seguramente disponibles; orea ofi - 
cíales de reserva y Escuela de instrucción 
para loa mismos, que serán reclutados en 
gran parte entre loa eatudiantes de Univer
sidades, etc., que hayan recibido una ins
trucción militar elemental en dichos Gen- 
tros ó en los campos de iustrucoióa de ve
rano.

La Cámara se dispone á discutir la posi
bilidad de faderalizar la guardia nacional 
ó milicia. Esta es una cuestión que se pone 
sobre el tapete periódicamente para obviar 
ciertas dudas basadas en loa términos de la 
Constítación que, según parece, dan á esas 
tropas un carácter puramente local, siendo 
pertenecientes á sus respectivos Estados.

También se trata nuavámente de señalar 
un pequeño sueldo á los milioianos, paga
do por el Gobierno federal, y á los oficiales 
una indemnización de vestuario y equipa. 
Por último, el proyecto de la Cámara con
tiene disposiciones relativas á la moviliza
ción de ciertas industrias y á las vías de 
comunioación, para caso de guerra, inno
vación de gran importancia para loe Esta
dos Unidos.

Todala correspondencia admi
nistrativa diríjase & nuestro ad
ministrador don José Martín 
Rui».
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AMPLIACION DE SERVICIOS

Farmacias militares
El «Diario Oficial» publica la siguiente 

circular de gran interés, y que supone una 
mejora en los servicios militares:

«Con el fin de mejorar y ampliar los ser
vicios de las farmacias militares, el espe
cial de ventas y el de desinfección de loa 
locales, ropas y efectos de las familias de 
los generales, jefes y oficiales de la Arma
da, cuerpos é institutos del Ejército, facili
tar este servicio de desinfección á domici - 
lio y la adquisición de medicamentos á 
cualquier hora del día y de la noche, el 
Rey (q. D. g.) ge ha servido ordenar las 
disposiciones siguientes:

Primera. Las farmacias militares de 
esta corte dejarán abiertas por la noche la 
puerta de entrada al vestíbulo ó sala de es
pera, convenientemente iluminada, y con 
el personal necesario y dispuesto para el 
inmediato y pronto despacho de fórmulas, 
vales de medicamentos y medios de cura
ción.

Segunda En todas las farmacias mili
tares del servicio especial de ventas de esta 
capital, se fijará un cartel en el exterior, so
bre su puerta de entrada, con letras grandes 
y bien visibles é iluminado por la noche, en 
que se lea: «Servicio permanente—Abierta 
día y noche»; otro cartel igual y de dimen
siones apropiadas se fijará en el interior de 
la sala de espera.

Tercera Se recuerda el exacto cumpli
miento de los artículos doce y catorce del 
reglamento del servicio especial de ventas.

Cuarta. Se establece prelaoión y prefe
rente deapacho para aquellas recetas que 
traigan la indicación, firmada por el médi
co que las suscriba, de considerarla de «ur
gente despacho», y á las que no lo sean, se 
cumplirá lo preceptuado en el artículo 14 
ya citado, consignando en la receta, cuando 
el plazo señalado sea mayor de dos horas, el 
motivo justificador de tanta demora.

Quinta. Para justificar el plazo se pon
drá en todas las recetas un sello gomígrafo, 
en que consto la hora en que se recibe la 
receta.

Sexta. Cuando por cualquier motivo se 
haya agotado alguna sustancia, medica
mentos ó medios de curación y sea necesa
ria para el despacho de una receta ó vale, 
la pedirá y obtendrá, por medio de un vale 
adicional, del Laboratorio Central de me
dicamentos, y en ningún caso dejará de 
despacharse, como ahora acontece.

' Séptima. Los jefes de.las farmacias mi
; litares enviarán diariamente noticia oficial 
| del servicio de guardia y de imaginaria del 
* día siguiente, tanto ai inspector de la pri- 
< mera región como al jefe de Sanidad mili- 
| tar de la plaza, y harán fijar todos los días 

en una tablilla, en la sala de espera, en ei- 
tio visible y cómodamente legible, el servi
cio de guardia é imaginaria en aquel día.

Octava. Con objeto de facilitar el servi
cio de desinfección á domicilio para loa ge
nerales, jefea y oficiales y sus familias, se 
establecerán en todas Las farmacias milita
res de las poblaciones en que esté estableci
do esto servicio, un pequeño buzón, con el 
frente de cristal, y cuya llave se encontra
rá en posesión del jefe de Sanidad militar 
de la plaza, y con un aviso indicador de 
que en él deben depositarse las peticiones 
de desinfección á domicilio.

Novena. El jefe de Sanidad de la plaza 
ordenará la recogida de estos aviaos depo- 
Bitados en loa buzonea, por lo menos una 
vez al día, dándoles el curso que proceda.

Décima. Lo diapuesto para las farma
cias militares de esta corte en los artículos 
l.° al 5.° de estas disposiciones, se hará 
extensivo, conforme previene el articulo 
50, á todas aquellas en que el personal far
macéutico fuera en número de tres ó más, 
aun cuando no tuviera completa la plan
tilla.

Undécima. Serán responsables del cum
plimiento de esta? disposiciones, en primer 
término, los jefes de las farmacias milita
res respectivas, y subsecuentemente los je
fas de Sanidad de las plazas á quienes se 
lea encomienda la inspección de las farma
cias militares, cumplimiento de estas dis
posiciones y reglamento especial de venta; 
dando cuenta de las faltas é incumpli
miento de las disposiciones citadas á los 
gobernadores militares de las plazas res
pectivas é inspectores de Sanidad de las re
giones.

Duodécima. Las quejas que por ambos 
servicios se produzcan se podrán dirigir á 
los gobernadores militares, primeros jefes 
de los cuerpos y jefes de Sanidad de las pla
zas, que les darán el curso correspondiente.

Estas disposiciones tendrán inmediato 
cumplimiento, de modo que los servicios se 
encuentren establecidos en la forma día-
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puesta, antes del l.° de Noviembre del pre- j 
sen te año, debiendo los inepeotoree y jetea ; 
de Sanidad de laa regiones y distritos, dar § 
coenta de su cumplimiento.

NUESTRO EJERCITO EN AFRICA

RECOMPENSAS ¡
f^, Aioeneo * ceneral.

A propuesta del general en jefe del Ejér- | 
cito de España en Africa y de acuerdo con : 
el Consejo de Ministros, 8. M. el Rey ha 
firmado un Real decreto concediendo el em- ¡ 
pleo de general de brigada por los servicios . 
y comportamiento observado en los hechos ; 
de armas realizados en Marruecos, al coro
nel de Artillería D. José de Souza y del 
Real.

ReoomptMM á muerto* y herido*.
Por los méritos contraídos en el hecho de 

armas realizado en el Biut(Ceuta), el 29 de 
Junio último, se conceden las siguientes 
recompensas é loa sargentos que murieron 
gloriosamente en dicha acción: 
" Sargento de Ingenieros D. José Salas Rio, 

empleo de segundo teniente; sargentos mo
ros Boabit B-Alel, Si M. B. Mohamed, 
Mesand Ban Ali, Yilali Ben Salag, Tahar 
Hamú y El-Hadi Mohamed Hado, empleo 
de oficial de segunda.

Reoompenwa* á herido*.
Por la acción del Biut (29 de Junio), don

de lesultaron heridos, se conceden las si
guientes:

Empleo de comandante á loi capitanes de 
Infantería D. Valentín Muñoz Guí y don 
Eugenio Sana de Larín.

Empleo de capitán.—1 los primeros te
nientes de Infantería D. Enrique Segura 
Rubio y D. Juan Salafranca Barrios.

Crucee de María Cristina.—Al comandan
te D. Antonio del Castillo; capitanea don 
Francisco Franco y D. Francisco Palacios 
Bastús, y tenientes D. Alejandro González 
Olid, D. Luis Muniz Matilla, D. José Ara
na, D. Luis Valcázar Crespo, D. Manuel 
Ruis de la Sarna, D. Manuel Méndez Vigo 
y D. Juan Delgado Mena, de Infantería; y 
A los tenientes de Caballería D. Joaquín 
Romero Mazariego, D. Julián Gómez Saco 
y D. Benigno Loma Arce.

Cruces del Mérito Militar rojas pensio
nadas.— A los primeros tenientes de Infan
tería D. Pedro Fernández García, D. Ma
nuel Tejel y D. José Sacanell; al de Caba
llería D. Ramón de Ciria López, y al ofi
cial moro de segunda El Jarid Bel-Méki.

» # •
Por loe méritos contraídos en los hechos 

de arma* realizados en Draa Occidental 
(zona de Melilla) los días 21 y 22 de Junio 
último, en que resultaron heridos, se con
ceden las siguientes recompensas:

Empleo de comandante al capitán de In
fantería D. Anatolio de Fuentes.

Cruces de Maria Cristina.—Al capitán 
D. Luis Campe, y primer teniente D. Al
fonso Gómez Cobián, los dos de Infante
ría. ,

Cruces rojas pensionadas.—Al teniente de 
Artillería D. Ramón Suárez, y al de Infan
tería D. Manuel Civantos.

• •
Por los méritos contraídos en los comba

tes sostenidos en la zona de Laraohe los 
días 1 de Mayo y 29 y 80 de Junio último, 
se conceden recompensas á los siguientes, 
que resultaron heridos:

Cruces de María Cristina —Al comandan
te de Caballería D. Fernando Enrile, y al 

, oficial moro Sidi Mohamed Ben Hachaoh.
Cruces rojas pensionadas.—Al primer te

niente de Caballería D. Gustavo Urrutia; 
al de Infantería D Diego Saavedra, y al 
oficial moro Sidi Mailudi Ben Amed.

Crux roja sencilla. —Al teniente de latan - 
tería D. Pascual Junquera.

• • •
Se concede así mismo el empleo de se

gundo teniente por su comportamiento en 
diverses hechos de armas, en que resulta
ron heridos á los sargentos de Infantería don 
Francisco de las Heras; de Caballería don 
Ramón Ros y D. Leopoldo Nieto, y el em
pleo de oficial moro de segunda á Ali Ban 
Saf Cherqui.

El empleo de brigada se concede al sar
gento D. Felipe González, muerto glorio
samente, y á los que resultaron heridos 
D. Antonio Guerrero, D. Mario Vicente y- 
D. Luis Avilée, todos de Infantería.

" EL CRIMEN DE LA CALLE DE LANOZA

¿Está loco don Hilo?
El autor del ssesinato del 8r. Fenero 

está dando pruebas desde hace días de 
grandes extravagancias, que no se sabe á 
ciencia cierta si serán efecto de una pertur
bación cerebral ó serán una comedia que 
se proponga representar.

El hecho es que lleva estos tres días gri
tando unas veces que se le aparece la figu
ra de su primo Quintín, dioiéndole: «|No 
tengas cuidado, Nilo; tú eres inocente, y 
quedará demostrado ante la sociedad!»

Cambia de tono y de actitud y arremete 
contra la sociedad actual, diciendo que es 
infame tener á los empleados de la cárcel, 
padres de familia, la mayor parte con el 
mezquino sueldo de 1.000 pesetas anuales.

OteíM veces ae muestra aterrorizado por

que dice que ve el patíbulo, y á grandes 
gritos dice que no lleven á f u hijo porque 
es inocente, y él es el único culpable de la 
muerte del 8r. Ferrero.

Ayer llegó á tales extremos en sus acti
tudes y movimientos, que el director de la 
cárcel se vió obligado á trasladarle á la cel
da núm. 5 de la enfermería para cuidarle 
y observarle al mismo tiempo.

De tan extraño y repentino ataque de 
locura ha dado cuenta el director de la cár
cel al juez especial, 8r Oppelt, quien orde
nó que se comunique á los médicos foren
ses, para que hoy hagan un examen de
tenido del procesado 8áiz y emitan informe 
detallado y preciso acerca del funciona
miento de sus facultades mentales.
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Publica las siguientes disposiciones:
Entrega de mando.

8e aprueba Ja del contratorpedero «Osa
do», efectuada por el capitán de corbeta 
D. Angel Cervera, al de igual empleo don 
Luis Cervera.

Reoompen»*.
Se concede al teniente de Artillería del 

Ejército, D. Ramón Dorda, la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar, blanca, por 
servicios prestados á la Marina.

Destino*.
Be nombra auxiliar del Estado Mayor de 

la Comandancia General del Apostadero de 
Cartagena al capitán de Infantería de Ma
rina D. Nicolás Llobregat, y se dispone que 
el de igual empleo D. Manuel Aguilar Ta
blada ocupe el destino de habilitado del 
primer batallón del tercer regimiento.

—Se destina para eventualidades del ser
vicio en la corte al capitán de navio don 
Francisco Enseñat.

—Idem id., en comisión, ayudante inte
rino del distrito marítimo de Tartosa al ca
pitán de corbeta D. José Pita Palanca.

—Se nombra para el mando del primer 
batallón del regimiento expedicionario de 
Infantería de Marina en Africa al teniente 
coronel don Faustino González Pizá, y para 
el del primer batallón del tercer regimiento, 
de guarnición en Cartagena, al de igual 
empleo don José de Peralta y del Campo.

Excedente
Se dispone inedeen esta situación el te

niente coronel de Infantería de Marina don 
Juan Cantalapiedra.

A*o*n**
Se promueve á su inmediato empleo al 

segundo condestable don Cayetano Fernán
dez.

DN RUO DE PERAL, INVENTOR

EL DISTRIBUIDOR POSTAL
El Sr. Gasset recibió ayer la visita de don 

Antonio Peral, hijo del célebre inventor, el 
cual realizó ante el señor ministro las prue
bas del aparato «Distribuidor postal Peral», 
de su invención, que realiza eléctricamente 
la operación de dejar las cartas piso por 
piso y de cobrarlas al mismo tiempo, sin 
que el cartero se mueva del portal.

Es un aparato que viene á remediar la 
necesidad sentida en las grandes capitales 
referente á tan importantísimo servicio.

El Br. Gasset se enteró minuciosamente 
de todos los detalles referentes al funciona
miento del aparato, quedando complacidí
simo y ofreciendo solemnemente dar los 
medios materiales para la prosecución da 
la obra.

El veraneo regio
BAN SEBASTIAN, 20.—Esta mañana 

no salieron los Reyes da Palacio.
Su Majestad recibió en audiencia á las 

Comisiones provinciales de Alava, Guipúz 
coa y Vizcaya.

Los Infantitos estuvieron en la playa.
Por la tarde pasearon en uutomóvil por 

los alrededores de la ciudad.

DE PORTUGAL

Graves sucesos en Oporto
LISBOA, 20.—El Gobierno ha facilitado 

una nota, en la que dice que, á conseouen - 
cía de los sucesos ocurridos en Oporto, la 
Policía practicó 67 detenciones.

La censura impide conocer lo ocurrido.
#• «

«Jornal do Commercio» publica un ar
ticulo en el que dice:

«Organizado por la Federación de las 
Asociaciones obreras, debía celebrarse un 
mitin contra la carestía de la vida.

La autoridad lo prohibió cuando el local 
estaba lleno de gente.»

La censura ha suprimido todo lo demár, 
y el «Journal do Comercio» aparece cor 
cerca de una columna en blanco.

En el «Diario de Noticias» también ha] 
grandes blancos en el telegrama titulad!
«Acóntecimientoe tumultuoso) en Oporto»

Según el «Diario de Noticias», concurrió 
ron al mitin obreros de to los loa oficios, ] 
en la rúa Formosa fueron apsireadis la 
tiendai.

Diario de j
la guerra¡

Resumen del día |
I

De un día á otro no hay ni puede haber $ 
cambios notables en esta lucha sin prece- ( 
denles, en que los frentes de combate se j 
cuentan por" cientos de kilómetros, y casi í 
por decenas de centenares, y los avances í 
por yardas (menor que un metro).

La actividad guerrera continúa en todas : 
partes. >

La impresión general al leer las noticias i 
es que los franco-inghses empujan fuerte - 
mente en loa aledaños del Somme, del An - t 
ore y del Mo®a; que los alemanes resisten < 
con eu tenacidad y bravura, pero van per- | 
diendo terreno, aunque todavía les queda ; 
tanto ajeno que la guerra sería intermina- 1 
ble si á este paso hubiera que acabar.

En el frente ruso la lucha es encarnizada, j 
Parece estar en el periodo en que se trata ; 
de decidir si ha de continuar la ofensiva j 
moscovita, si los centrales la podrán dete- ■ 
ner, y si pasarán ó no A la ofensiva.

Los Cárpatos se han vestido ya de blan - 
oo, y la guerra en sus nevadas crestas toma 
caracteres por demás trágicos.

Italia ataca en el Trentino; pero no aban- 
za; la lucha aquí puede reputarse estacio- j 
natía. v

En los Ealkanes, son los servios los quo 
están demostrando que derrotaron á los 
búlgaros y que los persiguen coa el ansia 
loca de los que expu sados vuelven á pisar ' 
su solar. En los otros sectores del frente 
que dirige Sarrail, se pelea, pero no es de
cisivo nada al parecer.

Entre rumanorusos y germanobúlgaros 
hay una incógnita.

Los éxitos de loe segundos en Dodbruja ( 
han sido menores de lo que éstos dijeron 
y mayores de lo que los otros quisieron ha • 
oer creer.

8e persigue por ambos ejércitos un gran . 
efecto estratégico, sin duda.

Hay que esperar, para ver cual de los
1 dos se ha metido en la ratonera; puea po- 
i dría ocurrir que los victoriosos de la citada , 
¡ región tuvieran un gran disgusto si loe 
| trescientos mil rusos, que se dice han pa- ; 
| eado el Danubio,.llegan á tiempo, como 's 
| también podrían experimentarlo en caso ’ 
| contrario los invasores de la Transilvania. i 
| En Grecia, la madeja está más enredada ; 
S cada día. El nuevo Gobierno ea neutralis- ) 
Ita; pero ha reclamado á Alemania la líber- / 

tad de la guarnición de Cavalla, hechos j 
prisioneros sin estar en guerra.

Noticias oficiahs ।
El parte francés.

5 PARIS, 20.—Parte oficial de las tres de y 
" la tarde: I 
j Al Norte del Somme, los alemanes ata
i carón nuestras posiciones de la altura 76, ¡i 
I desde el camino de Clery y hasta el Som- ' 
i me. >
| Roto por nuestro fuego de contención y 
, de ametralladoras, el ataque no pudo llegar 6 

■ á nuestras líneas en la parte Norte. 
i En el Sur, algunas fracciones enemigas 
" que habían puesto pie en nuestros elemen- 
' tos avanzados, fueron expulsadas ense

guida por nuestros vigorosos oontraaques. 
í Prosigue con bastante violencia la lucha 
; de artillería en el sector de Bouchaves- 
í nes.
| En todos los demás puntos transcurrió 
■' tranquila la noche.

El parte Ingié*.
i LONDRES, 20 —Oficial:

La situación general sigue sin variación. 
Al Sur del Ancre ha habido durante todo 

: el día gran actividad de artillería, y recha
' zamos fácilmente un ataque local contra 
t nuestras trincheras al Este de Martin- 
; puioh.

El parte elemAn.
i NAUEN, 30.—Gran Cuartel general.— 

Teatro occidental de la guerra.—Ejército 
; del principe heredero RupprechL—En el 
■ campo de lucha del Somme no ha oourri - 
l do ningún acontecimiento de importancia, 
i Ataques aislados del enemigo fueron rocha- 

zados.
En Flers hemos obtenido éxito en un

1 ataque ejecutado con granadas de mano. 
Notician posteriores anuncian que al atar- 

1 decer del día 18 de Septiembre fué reoha - 
zado un ataque francés salido de Clery.

’ Ejército del principe heredero alemán.— 
, En la vertiente occidental de Mort Homme 

han sido expulsados los franceses de un 
; pequeño elemento de trinchera que aun 

conservaban; como resultado de esto, ca- 
‘ yeron en nuestras manos 98 prisioneros y 
] ocho ametralladoras.
i El parte ruso
§ PKTROGRADO, 19.—Oficial: En direc

ción á Wiadimir Vollneky, región de Du- 
i broff, el enemigo atacó á uno de nuestros 

‘ destacamentos avanzados, siendo rechazado 
' con fuego de ametralladoras. 
i Los diez encargados de la sección de ame - 
. tralladoras que sobrevivieron ála acción 
• contraatacaron á los alemanes, á parte de 
r los cuales pasaron á la bayoneta y oaptu-
8 raron á uno y dispersaron á los demás. 

El sargento mayor Patveschny, que di

rigió el con trae taque, resultó gravemente 
herido.

En la región Oeste de Brody, nuestros 
exploradores sorprendieron durante la úl
tima noche á un puesto avanzado enemigo, 
y en lucha á la bayoneta mataron veinte j 
soldados y apresaron á un oficial y doce *í 
hombres.

En la comarca del rio Margarita conti- | 
tinúa encarnizada lucha.

En los Cárpatos, región de Zibeny y de £ 
Pnevy, hemos ocupado varias alturas.

Las montañas están envueltas en densa ) 
niebla y nieva en abundancia. .

E parte austríaco.
POLA, 20.—Oficial:
Frente ruso.—Ejército del general archi

duque Carlos.—Los rusos continuaron sus 
ataques en la Bukovina.

En ambos lados de Dorna Vatra se des
arrollaron combates entre fuerzas rumanas > 
y austrohúngaroalemanas. <

Estas últimas rechazaron varios ataques p 
rumanos, apoyados en algunos sectores por 
un fuerte cañoneo. |

Al Sudeste del Ludowa tuvimos que re- ; 
troceder algo nuestro fíente hacia el Oeste, : 
cerca de Lipiiikadorna. El eontraatnque 
hizo nuevos pi-ogreeos.

Ejército del general principe Leopoldo 
de Bsviera —En las vangunrdiae del ejér- : 
cito del general Bihu Ermolli ee llevaron 
á cabo, con éxito, varios reconocimientos, k

En el frente del general Feth fué toma
da por asalto la cabeza de puente da Z i- 
reoze.

Al Sur de Stobyech^w«, las tropan aus- 
trchúngaroslemanas, al mando del tenien 
te general Clausios, tomaron en esto sector 
cuatro lineas sucesivas é hicieron prisione
ros á 31 oficiales y 2 511 soldados rusos; se 5 
apoderaron igualmente de 17 ametrallado
ras._______________________________ |

HOJAS POLlriCAS I
No hay tal oarla. |

<La Acción» niega categóricamen- | 
ta la existencia de la carta que se su- | 
pone dirigida por al Sr. Maura á un $ 
su amigo da Barcelona anunciándole | 
la formación de un ministerio nado- í 
nal, presidido por el marqués de Al - • 
hucemas, y en el cual desempeñaría ¡ 
la cartera da Estado el Ilustre confe- ¡ 
rendante de Baranga.

Lo* ya famoeo* proyecto*.
Hoy ó mañana saldrá para San Se

bastián el ministro de Htelenda, con 
objeto de poner á la firma del Rey los 
decretos concediendo autorización 
para presentar á las Cortes los pro
yectos económicos.

D* regreso.
Han regresado á Madrid el presi - 

dente del Sonado, el Sr. La Cier ra y 
el conde de Santa Engracia.

El presupuesto de Africa.
Celebróse ayer la anuncia confe

rencia, que fué de larga duración, del 
ministro de Estado y alto comisario 
de España en Africa, para tratar del 
presupuesto y otros asuntos relacio
nados con nuestro protectorado.

El general Jorriana á Marruecos,
En el expreso de Andalucía marchó 

¡ anoche el alto comisarlo de España en 
Marruecos, general Jordana, que va 

. á Algeciras para embarcar con rum- 
. bo á Ceuta y marchar desde aquella 
í plaza á Tetuán»
5 Fué despedido en la estación de 
* Atocha por el ministro de Estado, doc

tor Maestre, generales Weyler, Ló-
É pez Stnz. Fornindez Llano, Zabia Fi- 
í drích y Tourué, y algunos jsfes y ofi- 
3 cíales de di -¡tintos cuerpos

OE CARABINEROS
i Colegios.
» Se concede anotación en el regietro co -
* rrespondiente, para bu ingreso en el Colegio 
i de Educandos, á loa jóvenes Diego Sánchez 
' y Dionisio Pérez.
i Concesión**.

Se accede á lo solicitado por los carabi- 
neroe de la Comandancia de Cádiz Juan 

¡ Navarro Cabrera y Juan Argibay Segueta, 
i Servicio.

En el puesto de B-maeque, de la Gomar- 
dan oía de Huesca, el carabinero Francisco 

; Banderas Martin aprehendió 524 kí’ogra- 
. moa de azúcar.

. VISTO Y NO VISTO

EL REY DE LOS LADRONES
Eduardo Arcos Paoh, de treinta y tres 

años, que usaba además los apodos de 
; «Fautomas ó el rey de los ladronea», el 
i «Marquesito» y el «Aviador», y que fué de ■ 

tenido por la Policía, pasó ayer al Juzgado 
con objeto de declarar ante varias escriba
nías por distintos delitos de estafa y robo.

Al pasarle los alguaciles á la escribanía 
del distrito de la Latina aprovechó un dea- 
cuido de bu s guardianes y corriendo preci
pitadamente por la escalerilla interior de la 
Cara de Canónigos, desapareció, sin que pu
dieran darle aloance Io b que salieron en su 
persecución.

Se han dado órdenes á la Policía para su 
captura.
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DISPOSICIONES:

Destinos.
8e concede la vuelta á activo al coman

dante de Infantería D. Jesús Balea.
—Se dispone que el celador de Ingenie- 

ron D. Podro Vivas C"se en la oomirión que 
desempeña y ae incorpore á en destino.

—Se autoriza ce-rabien entre sí de desti
no Jos sargentos de Caballería D. Manuel 
Llera y D. Mariano Muñoz García.

Ayudantes.
8e nombra ayudante de campo del gene

ra! de brigada D Jo‘é Pulleiro, al teniente 
coronel de E. M. D. Antonio Cáscales.

Matrimonio*.
8e conceden reales licencias para con

traer matrimonio á los capitanes de Infan
tería D Fernando Sánchez González y don 
Isidro Manzanares.

Profano”» do.
Se concede la gratificación de profesora

do al capitán da Carabineros D. Manuel 
del Valle.

Retiro.
Be concede el retiro para Burgos al pro

fesor primero de Equitación D. Manuel 
Suárez Dios.

Carabineros.
8^ concede e iminación da Ir  escpla de 

aspirantes á ingreso en OarabineroB,á los 
primeroH tenientes del fantedi D. Juan 
López Piña y D Antonio González da Pe- 
ñfis.

Cruces.
Se concede permuta de cruces del Mérito 

Militar por otras da primera clase, al se
gundo teniente de Infantería D. Francisco 
Rodríguez Arias.

Concurso*.
Se anuncia concarao para la elección de 

una obra de «Topografía» que Bit va de 
t°xto en la Academia de Ingenieros.

mnmimw r — n—■" imiuiiuiii ---------mw w -mW®»

Teatros
Z4RZUSLA

Hoy, jueves, se inaugurarán en este tea
tro los vermouths de gran moda, accedien
do á indicaciones del público habituado á 
concurrir á estas vespertinas secciones, por 
no serle posible asistir al espectáculo de la 
noche.

Se representará, exoapoionalmente y por 
primera vez en la tarde, la opereta nueva 
degran éxito y de fastuosa presentación, 
«Jack», tan unánimemente celebrada y que 
tan excelente interpretación obtiene.

ESLAVA
Mañana viernes, á las diez de la noche, se 

inaugurará la temporada con el estreno de 
la elegía en tres actos, original de Gregorio 
Martínez Sierra, titulada «El reino de 
Dios».

Para esta obra, enyo estreno ha desper
tado gran expectación, ha pintado tres de
coraciones el Sr. Brignoni.

Telegramas oficiales
El gobernador de León comunica que en 

el kilómetro 6 de la carretera de Asturias 
volcó el automóvil que conducía á D. Ni
colás Oohoa.

Ocupaban el auto, además del Sr. Oohoa, 
su esposa, doña Sofía Ramos; un hija de 
ocho msses, la criad’» y el «chauffeur».

El niño resultó muerto, y losdemís via
jeros con heridas de pronóstico reservado.

El automóvil procedía de Gijón y se di
rigía á León.

GRANADA.—El aballe de Baza comu
nica que anoche, á primera hora, estalló 
una bomba ó petardo en la casa del aboga
do D. Fernando Fernández, causando des
trozos en el edificio, no teniendo que la
mentar, afortunadamente, desgracias per
sonales.

BIBl IOIECA ÜE EJERCITO f ARIADA
«Los periódicos de las islas Ganarías», 

apuntes para un catálogo (1758-1876), por 
Luis Mafiotte.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias».— 
Apuntes para un catálogo (1877-1897) 
por Liáis Precio, doa

ESPtCT ACULOS
APOLO.—A laa seis y cuarto, Serafín el 

Pinturero ó contra el querer no hay razones. 
—A laa nueve y media, La Patria chica. — 
A las once, El asombro de Damasco.

MARTIN.—A laa seis y cuarto, El país de 
las hadas.—A las siete y cuarto, El alegre 
Jeremías.—Alas diez y cuarto El país de las 
hadas.—A las once y tres cuartos, El alegre 
Jeremías.

ROYALTY Y OINEMA ESPAÑA.-Es
treno de gran risa: Charlot, prehistórico, ia 
más cómica de todas las cintas impresiona
das por el auténtico Charles Chaplin. -Es
treno de los episodios 11 y 12 de la maemi ■ 
fica película Soborno.—Exito verdad de la 
grandiosa pelíoula, en cuatro partes, marea 
London, El crac de la banca Jelfs, exclusivo 
verdad de esta Empresa.—Ultimo día de la 
película de gran risa, El compañero de Fat- 
ty, dos partes, marca Keystone (de las nue- 
VaMañana, estreno emocionantísimo: Los 
buitrea del mar (tres partes, exclusiva).

El sábado doa emocionantes estrenos: La 
mujer del juez (tres partes) y La venganza 
de Rakof (tres partes, ambas exclusivas),

M.C.D. 2022
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8 Id. de 1.070 id. id., para loa del premio tercero

LOTERIA NACIONAL
*o ttMUAdOK «sd» ©n eiatebi'sd® hov ■■ "

?HgM¡ADJó OOM 500 'PESETAS

COTIZACIONES DE AYER)

FONDOS PUBLICOS | PRECÍO

PREMIOS MAYORES

Ntime. PeBetae. Pueblo

0. |10G0 3000 3000

6117 0 4 2524 3?6 3
5 2 1574 2 87 312 3

1.000.5000

44 54 565”

2046 I50000
22582 7¡000
[21932 
22095 
14529 
2017b

9054 
10199 
21730
9908 

12219

30000 
2500 
2500 
2500
2 00 
2500 
2500 
2500 
2500

Bi'bao 
Lequeitio 
Barcelona. 
Barcelona 
Madrid

45 0 5619
■- 51584504
4689
4655
4563

WOOJOO^ROOO

6872*785? 8696
60^7 7624 949

9600 100n0jU000|12000 13 14 15 16 17 18 19 20| 211 22

4 POR toe PlñPXTDO INTERIOR 1

Fin corriente...........................  
Idem próximo..........................

AL CONTADO

Serie F de 50 000 ptaa. nomls.
> E de 25 000 > »
> Ddel2 500 » »
» O de 5.000 > >
a Bde 2.500 » »
a A de 500 » »
> GyHdelOOy 120 >

Ka diferentes series...............
4 POR iw AMORTUABLK

B^rie E de 251.000 ptaa. noimls.! 
> Ddel2 500 » »

» Cde 5.000 » »
» Bde 2.506 a » '
» A de 500 » as

En diferentes series............... |
6 POR 10»AMORT1ZABLI, |

Serie F de 50.000 ptes. nomls.

76 05
76 00

76 20
76 45
76 45
77 40
77 30
77 30
77 00
77 3)

186 069363
637 
i5l
902
750 
(98

529 
’8
25 

3t5 
841 
588

057 8 *v2041
66í 
>2
02 
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020 
*79 
79' 
258

058 
255 
?97 
785 
271 
28'
898 
90 i 
537

914 
¿93

311 *
837 <
559
754
487
696
934 
286
582 
04 1
071
712
166 
032
376
793

I 653

10119 (1239 12255 
1018b 11132 12527 
10 7 9 11414126 50 
10094 11984 2373 
I09o7 1(183(3(11 
l0273hr 84 12937

9136
9742
9500
9902

959 
0 2 
802 
700
417

357 
420 
131
183
87-
114O

6613-j2
085 516 395 

60» 978 
491 4^1 
5^ 624 
02i 071 
770 856 
14^946

7282^657t4916 1(99126* 0 3003 
140 1999 2966133(6 
145 1^31|2Í4^ 3104 
1481279 2799 36'0 
|2I5 1569 2321 3*12 4>62 

1334 2108 252 4045
215

San Sebaa ian 238
Vailadolid 
Madrid 
Huelva 
Madrid. 
Ma irid

279
985

10 30 238 3904 4995

5065 
5185 
5531 
53(3 
5457
5533 
59(1

6^15 7174H936
6103 7793 017Í9814

91966862 7195h91L

1001 2143 3845 4598
1765 2567 3389 4457 5198

67(0 7087 8839 
6995 701? h634 
663 Í749I h337 
6943 74 7 3087

9822 10425 1B9 12421
9622
9604 
”159

Primera bola 9348¿ 
Ultima bola: 12614

MI 17h5 2567 338» 440/ 31«o 
M8 17'>7 2584 3020 1349 5865 
322 1315 2858 332811358 5778

1446 2064 3495015' 'n"n

645017216 S062 9481 
6670 7637 8025;9313 

760 ) 319 95 9

376 
391
431 
451 
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507 
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ñ54

5829
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*796 
6900 
6147

1166 2002 3192|4993i5 85 
1504120113391 484 715167
1880 2074 1536 4770,5573 
1182 2511 3062 4533:5841 6085

7663 8788 9795 
7058 4989.92(0 
73i] 8794 9982 
784 ¿880719928
7725^027 9436

10870 11213 12^< 3 
10846 1958 12367 
10093 H362 (2447 
10448 H 5 ^ (2313 
10559 11131 12729 
10244 115 26 12 9 6 í 
10932 ¡1585 1218 8 
[0949 11766 12344 
10106 117 55 12343 
103b6 (1683 12660

666 4<1
4 6 584 
7 62 9 39 
349 277 
537 665 
548 777 
835 537

107 8 11516 12051

568 ^^
Ad,.r..noi. _ 616 1664 2u20|3055h851 5231

«Suplemento á la Iberia» es el únlrr |617 (0 412(67 3^74l4335¡5101 
periódico que desde hace mnohosaños L 5H6(Í24 3 3 43 (779:5069 
?o7^miad^ de7aPEojertn* NacIoTa. ] 5^7:2394 3 |4874¡5

5 
5 
5 
5 
5 
5 
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5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5

Adwertenota Impértante
«Suplemento a la ioena> es ei um-1 

periódioo que desde hace muchos anos 
publica la lista completa de ios neme

1345 2972 3319 4441 5106 6140*7649 S909 9629 10703 11142 12'^30 
r0U532 33- 5 4696 5501,61 ^7771 090 95>3 (UdlO 11082 12126 
lO"^ 2240 3070 4479¡5686i< 599 7962 3365^934 1037m *i352H2545 
1830 2023 3122 4952 5936 6519^76,)b 8 (009311907 1^041
1664 2^^3055 185115231 6665 796k í ‘ 734 1041 H 313 PW

i la media hora de termmardo el sor- 4 713 4^33.3 
seo. Lo advertimos al público para |<7 ;a® 

Pjue no sea sorprendido con otras lie- >^05 
has incompletas y que no son del «Bu- Io k í) 
elemento á la Iberia. > F

|911--------------- --------------  gl8
El siguiente sorteo se verificará el nao 

día 2 de Oatubre de 1916. Cons- b 
tará de 32.000 billetes al precio de 9 0 2 

13 pesetas el décimo. 965

4874 5
4765

1882 2964:3 4
1735 2213|3 4

639817983 8 
6166P64I 8 
6286 7343 8 
6179 74W 8 
6489 7 50^H

, _ ____ ► |958
nPOQRAFU-SINDICATO DE PUBLICIDAD- L Q

Calle de Barbieri, nÚB. 8.—MADRID. I y

I 841
____ _________   742

¡¡EÜREKAÜ
La casa que vende el mejor - 

Realzado, el más elegante y el más 
barato.

Antes 11, CEDACEROS, II 
Hoy, calle de D. Nicolás María 
Bivero.
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499.9^6: 
4011733 
919 873 
197(140 
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(33 019 900 368
731 169| 
8^ 9001
40 5 940
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025
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4 953
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0(6
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E de 25.1100 » 
Ddel25O0 > 
Cde 5 000 i
B de 2 000 » 
A da 500 »

>

F'.i difsr-9-3^ üsriea........
BANCOS I ®OClgJ>ADSS

Cédulas hipeDiocariaa al -
100....Kí..................

Aacionea dai'Banúo de Es; 
Compañía Arrénd.* de T 
Unión de Explosivos.......

0000
98 25
98 25
98 40
V8 40 
fa8 50 
0000

98 75 
460 00 
290 00 
000 00

Ibérica de propiedades mine a 
ras.... .....................(......... 1 000 00

Obliga, Vailadolid Axiza, a. A.| 
Idem M Z A 4 -^90............á
Idem Ferrocles. Norte España i
Banco HEiepano-Amermno.. 
A jeionaB ozacareraii preícren 
Idem ordiaariaa............... ...  .8 
OufiguCKmes de ídem.- | 
Enrulo Español ¿al Rio de la^
Píate.......... ■

Mexidarib........ . . ......................|
Btsüiedad; decoutii^aG 5 

oionea laatáluiaa: ObUgamc-l 
w 4 y 1$ 100 (2? 6(4

.....¿...............   .a
ATDNTAMIí NTO Oí IAD8lto ■

Obligación^ de 250 peestas.. .5
Idem de Srlaager y 0.a........... 5
M-am por resultas»..".l..............
Iddm por expropiaciones inU- 

rior.................................... |
Idem id. en el ensanche........  
Deuda da Conversión y Obnun 

mxmidpábs al 41¡2 por 100 ?
CAMBIO*

París á vista,....................... 
tonárea^ le viste.................... '

000 90
349 C0
350 00
13100
69 75 
00 00
00 00

262 CO
00 «50

00 00

00 00
00 00
00 00

00 00
00 90

00 00

85 15
28 74

H

SAW SEBASTIAN

HOT:1 FWKtBUñ. 
iSaetaria, 8 Teléfono, 10-84 

TEMPORADA DE VERANO
Pensión completa deede 10 á 15 pesetas. 

Espaciosas habitaciones a precios con
vencionales para familiae.

Salón de lectura. Baln de baños.
Cocina española y francesa.

CONFOKT MODERNO. SERVICIO ESMERADO

Sindicato de Puhtiddadv—Barbieri, 8,

Folletín Jurídico de Guerra v Marina
otorgue los benefioios indicados, ¿"jando m su^neneo por el 
plato de tres años, la ap ioioióo de la pena inpuéatá, que deberá 
ejecutarse si antes de tranaourrir dioho plato fuesen condenados 
por otro delito.

>8i la Sala asi lo acuerda, la suspensión de la condena de
berá notificarse áloe interesados por el Comandante General del 
Apostadero de Girtageaa, haoiéndoles las advertencias y pre
venciones á que se refiere al artículo 4 ° de la ley de 31 le Julio 
de 1910, que aplicó á los penados por los Tribunales de Guerra 
y Marina las disposiciones de la citada ley de Condena condi

cional.»
El Consejo dictó providencia de conformidad, haciendo apli

cación á los condenados en esta causa de los beneficios que otor
ga la ley de 17 de Mano de 1908, en los términos propuestos en 

■ el anterior diotamen.

Art. 609 de! C. de J. MI. (debe armonizarse oon el 603, 
párrafo 2.° del miemo).—(Prov. 25-2-1915.)

AnteceMtes y doctrina.—En la Capitanía General de la octa
va Región se siguió causa contra J. B. R., herrador del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, por el delito de 
lesiones. Fallado el proceso en Consejo de guerra, no mereció la 
sentencia dictada la aprobación de la Autoridad judicial, eleván
dose por este motivo los autos al Consejo Supremo; pasados á 
diotamen del señor Fiscal, informó lo siguiente:

«Desaparecido J. B. R„ después de dictada sentencia conde
natoria por el Consejo de guerra correspondiente, la Autoridad 
judicial se separó del fallo y eleva la causa á este Alto Cuerpo 
en virtud de lo que dispone el artículo 669 del Código de Justi

cia militar.
»La legislación española, más progresiva en materia de pro

cedimientos criminales—dioho sea incidentalmente que la de 
algunos Estados que alardean de ocupar el primer puesto en el 
amparo de los derechos ciudadanos, no permite que se condene 
punca por rasón de delito á responsables ausentea.

»La nuestra prlvtiva militor se inspira también en esos prin*- 
Cipio?; pero el artículo 669 leí Oóiigo de Justicia que nos rige, 
vñne á constituir en cierto modo una cteudioación en esas orien
taciones jurídicas; y nada más que en cierto modo, porque se 
aplica únicamente á hechos juzgados ya en principio y cuando 
el estado del procedimiento no consiente la aportación da nue
vas pruebas.

»Sin embtrg •, co nn esa p^oipto es de excepción, el Fiscal 
opina que debe aplicarse cuando no frustre internación alguna 
del procesado en el juicio, y como todavía después do dictada 
sentencia, de emitido diotamen por el Auditor y de recaí do el 
decreto del Capitán General, el reo comparece para nombrar de
fensor, á su parecer, cuando e?e trámite no ha podido cumplirse, 
que es el caso actual, es pertinente que las actuaciones se sus
pendan y no sigan adelante.

>Se dirá que esa intervención del procesado es meramente 
ritual, y, sobre.todo, que no se alcanza á ver cómo puede influir 
la designación del defensor en el resultado definitivo de la causa, 
y si no hay inconveniente en asentir en términos generales al ar
gumento, no hay que desconocer por ello que las elevadas fun
ciones de la dofenea no se desempeñan igual ó indistintamente 
por unos que por otros.

»Da todas suertes, siempre resulta^ que se llega á la senten
cia firme omitiendo una iniciativa del procesado, que podía éste 
ejercitar en beneficio de sus respetabilísimos i‘Atereses.

•Por lo expuesto, el Fiscal opina que el articulo 669 debe ar
monizarse con el 603 párrafo 2 • del Código de Justicia militar, 
y que, en consecuencia, cuando el requerimiento pira nombra
miento de defensor no se haya practicado, deba decretársela 
suspensión de la cama.

»En su vista, los autos deberían devolverse á la Autoridad, ju
dicial de la octava Región para que los repusiera al estado que 
lee oowesponda á partir del folio 119 vuelto, sin perjuicio de pro
seguirlos tan pronto como el culpable se presentara ó fuera ha

bido,»
El Consejo dictó providencia de conformidad con el diotamen 

del Sr Fi-oal y teniendo en cuento qie el procesado no ha podi
do ser r querido para que nom irara defensor que le representara 
ante e^te Consejo 8 iprem» por hab^ desaparecido, omitiéndose 
con eDn una iniciativa que podía ejercitar en beneficio desús 
respatabílDimoe interese^decretó a suspensión de la c-.u^a, para 
ser repuesta atestado que le corr espondí á nartir del 119 vuelto, 
sin p ^uini-x de proseguidla tan pronto 00 a o el oulp^b’e se pre
sentara, ó i tera hftbido.

Pacr cidí». - 'O'1 0 **• bla* nana formar
prueb i_ M lidad d . actuación®» —1 Prov. 2 3 1915.)

Antecedentes — En la pUn de Cádiz *'6 instrvy 'i c usa contra 
el cabo de la Guardia civil F M. I por los b u  puestos delitos de 
parrioiüio y lesiones Fallado el proceso en Consejo de guerra, 
la Autoridad judicial, de acuerdo con el parecer del Auditor, 
desaprobó la sentencia dictada y dispuso se elevaran los autos al 
Consejo Supremo de Guerra y Mtrina. El Se. Fiscal de este Al
to Cuerpo informó en loí térmiaos siguientes:

Doctrina.—Acusado F. M. I de un delito de parrioidio, co
metido en la persona de su mujer, A. F. G., y no habiéndose 
aportfido á los autos el doaumento justificativo de que la vícti
ma estuviora unida á él con ylooulp matrimonial, tienen las ao- 
tuaoiones un vioio que las invalida, y en tal concepto, y oon 
arreglo á lo prevenido en el artículo 603 del Código de Justicia 
militar, es pertinente que la Sala daolaie la nulidad del proce
dimiento á partir de su elevación á plenario, á fin de que la 
Autoridad judicial subsane el defecto que se señala. '

Al propio tiempo, siquiera no sea esencial, debe reclamarse 
certificado de antecededles penales del procesado al Rflgistro 00- 
rrespondiente dol Ministerio de Gradia y Justicia.

Rsolución.—La providencia recaída faé de conformidad oon 
el dictamen del Fiscal; y tejiendo en cuenta qus al no haberse 
unido á loa autos el documento juatifioativo de que la victima 
fuera legitima esposa del procesado, tienen las actuaciones un 
vicio que las invalida.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADAURGAWO WrOmMt MILITAR
DIARIO INDEPENDIENTR

IjA

Si VESTBAKIOS PARA EL EJÉRCITO Y ARMADA ¡
I SUCURSALES! BURGOS Y MEOLL-A

min DE li C0MPAM4

■ e A. te * S:« M A» M. I IB * ™
PRSDO NÚM

, TJ A OOS
PLAG48 VULCANIZADAS NOK COdPLKTAMKNTg IMPERMEABLES 

Para cubiertas de edificios, fábrica , almacenes, tallére 
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas

FACILES DE COLOCAR Y DS MUCHA DURACION
Tamaño, 375-350 mms.

GRAN ECONOMIA EN L03 ARMAZONES;
Uu ciento de teja; planas pesa 260 kilogramos.
¡¡Un ciento de placas NOE solamente 20 kilogramo 

Economía para un peso DIEZ VECES menor.

Fabricaaíóni JUAM USABIAGA, ingeniero industri
Estndioi y preeupucstos para instalacioneí induBtrialeB, Turbinas, Motores, ou

VILLAFRANCA (Guipúzcoa)
FABRICA DE TORNILLOS, TUERCAS Y REMACHES

F. DE AZQUETA
HOtiLH-MlMi .

Artículos para la industria. 
Minas y Ferrocarriles 

Efectos navales.
Aoútoa aiuaratrrmy. Empaqueia- 
duras. Gomas. Algodones? Borras. Co- 
irena. Grifos. Válvulas. Palas. Picos. Aoe- 
ros pira barrenos. Pinturas. Barnices. Ca

bles. Cordelada, etc.

1® d e
CHAPOTEAUT

Peptona adoptada por el Instituto Pastour

Oj

V1M DE REPTOME

PARIS, 8, Rué Vivienne 
y en toda» farmacia*

CASA » MiOt«LS«A 
M

I

L<nee de Buenos Aire»
Bervioio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz 

de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el naje de regreso desde Buenos,Aires el 
dh2 y de Montevideo el 3.

; Línea de New-Yorkj Cuba-Méjico
^Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y 

de Cádiz el 30; para New York, Habana. Veraoruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y 
de Habana el SU de cada mes.

Línea de Cuba-MéJIoo
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Ooruña el 

21,“para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Co
rulla y Santander.

Línea de Venexuela-Colombia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Oádiz 

el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Ouragao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y puertos del Pacífico.

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

Especialmente 
RECOMENDADO 

k LOS

CONVALECIENTES 
ANÉMICOS

NIÑOS 
SEÑORAS 

ANCIANOS

■ -«s s • ►'í - '<

LA MEJOR
91

PARA EL

a

Línea de Fernando Póo

Drooflion Timw bAv s o a i GH1NQ0

_ .. v priraerae materias para toda clase de cultivos,
«tilíuL'lU adecuados * todos los terrenos.

* Silvestre Segarra e Hijo.

Línea de Filipina»

í." ■ ; ■ —■ ■ ■ ilí <

@1

INO TIENE 
RIVAL

/ :yz '-r. • ' 1

En lo que resta de año se realizarán loa siguientes viajes á Manila, saliendo los vapores de 
Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Por-Said, Suez, Oolombo, 
Singapore y Manila. *

" 3 Sor vicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Oádiz el 7, 
para Tánger, Uasablanca, Mazagán (Escalas facultativas), Las Palmas, Santa Orux de Tenerife, 
Santa Orux de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas 
en el viaje de ida.

Línea Brasil-Plata
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander Gijón, Oorufla, Vigo y Lisboa (facultativa) 

para Río Janeiro Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Ganarías, Lisboa, Vigo, Ooruña, Gijón, Santander y 
Bilbao.

Rstoa vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Com- 
pafiía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.

CALZADO

USADLA COMO YO
DE VENTA EN TODAS PARTES

La Unión y el Fénix Espahol
COMPAÑÍA DS SEGUROS REUNIDOS 

amil sen. w bu mb w Hsms «m 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agenoiae en todae las p^l oia» de España, Franela y .Portugal,
60 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguro* sobre la vi ja.—Seguros contra incendios.
Alcalá, 41 —OFICINAS. .Cab Uero de. Grecia,

, _ , _ ....  . .. . . . va,

• REGENERADOR de la SANGRE

HERRO LERAS !
, _ __________ )

Este ferruginoso es el único que encierra en 
su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coloros pálidos. Flujos blancos ó Irregu 
laridad de la mentruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas, recien casadas y niños delicados.

En PARIS, 8, Rué Vblenne,
- y en todas las Farmacias

ESTOMAGD;ra-i

Curación del 98 por 100 de las : 5 
enfermedades del estómago é in
testinos con el Elixir Estomacal

■

V; de Saiz de Carlos. Lo recetan 
los médicos de las cinco partes del 
mundo. Tonifica, ayuda á las 
digestiones, abre el apetito, 
quita el dolor y cura la

M

A

SüUtü»O OíAáL
DE INDUSTR A Y COMERCIO

COMPAÑIA. ANUN1MA DOMICILIADA EN BILBAO

SaPíTAL: 25.0d0.ÜUÜ fHANGüS
Fa ARICAS SN VIZCATA (Zw u w , Lcehie», lome * T Suterribiy), OVIXdo (La Maijoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badaloia), Ma LAGA, CÁCERE8 (Aldea-Moret) 

r y LISBOA (Traíaria).

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
8#»erlestatos de cal.—Saperlesiatoe de haejos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Búllate de ameaiase.

Salíate de eosa — Glieeriias.—ieide aitriee.—Ácido suliúrieo eorrieatc.— 
Acido sultérieo aehidro.—Ácido clcrbidrica

nara el anftliai# gratuito y aompleto de loa terrenon y determinación de loa ineje- 
para «1 * ras'abonos. (MADRID, VUBmueva, 11). .

SERVICIO AGRONOMiGO
r o ía íMPOftTAKTfi.-PídMe A la ¡AmMU » «íai* iraeus* para asear las muestras de lu tierras» i 

£1 de 1Be m  P»»da deteratiaar euíl m el aUi» eeavealeate.

Ue. Avigiru Á MaDRW, ULLANÜ&VA, 11, ó áemwilie

<

Sil

OTMODWAIX j

t 
i

: i

ESTRECNARSITOL ÍnIBIí
Poderoso Reconstituyente m Sistema neroloso 

RfiFOie ACIÓN NUCLEO-ARSENIO-E8TRI CNO “FOSFATA DA 
" Nucleofosfato de Sosa Methylarsinado | Methylarsinato de Sosa, O Oí por ampolla da »cm..

Mcthyiarsinato de Estncnica de 0,001 por ampolla de 5 cm3. h-__.
DOSIS : Una i/iyección de 1 ó 2 cm», según loa casos, en las 24 horas.

AGOTAMÍEMTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA 
POSTRACION derivada d iTRANCAZO, DEBILIDAD MEDRO-ARTRITICA 

CONVALECENCIAS LARGAS y DIFICILES, ete.
VeNTA AL ron Ma y o r ; 13. Rae de Poi-y. PARIS. - Al  Dw a l l  : Principales Farmacias.

CEREVISINA
(Levadura seca de cerveza)

^1

La CEREVISINA de mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

FURlTNCULOSt
PSOR/AS/S,

' HERPES,

ECZEMA, 
URTICARIA.

ACNE, ete.
. ’ PA1RIS, 8, me VWenn* y es Mea las *'an»aaiM. '

I ||l ---■
H las acedías, vómitos, vértigo es» 

í | tomacal, indigestión, flatulen- 
g cías, dilatación y úlcera del i 

1 | estómago, hipercloridria, neu- 
s rastenia gástrica, anemia y 
| clorosis con dispepsia: suprime 

los cólicos, quita la diarrea y 
fe disentería, la fetidez de las de

S ¿1 posiciones y es antiséptico. Vigo- 
« É riza el estómago é intestinos, 

1 el enfermo come más, digiere mejor 
5 y se nutre. Cura las diarreas de 

g los niños en todas sus edades. '# 

| De venta en tas principales farmacias 
■ dd mondo y Serrano, 30, MADRID

f 1 •• remite IWetoeqwteelepMfr

Siroline 
:Ro c h b ” 
es el regenerador de los 

pulmones 
cura Tddxcalmentt 

Catarros.
Resfriados.

¡ Bronquitis» #
i ¡ Tos ferina.
| Asma» 

^tuberculosis.

f9!!
19KSCUE. ERTO POR EL. AUTOR EN 48ei

Veafle el por Mayor e 8S, Hue ti® tPABiS
DsPOSlTARVOe ? BASCAHS y SAlelNA®, Hit BAJBGBIiOn#

J6MPWS
CLÉARSIT01
ROBIN

O-ü£
E 2 J Campr/m6j

SSffKUCLEOFOSFATADAARSEMICAU^MMto^ 

^ÜTITUBERCULOSO, PODEROSO RLCONSiHb = Ldiu 
COHIFHIHIIDO» ( LIKFATISM8 , ESCRÓFUUt 

¿gmv. M i TU8ERcu I3$í§ en
que unce 0.M 4 0,06 centigramoa del |Í|ERRES PALV03SAS
matiiamlnato BÓdioo por día- \ FICEsntew

INYECTABLE" fCLQUEXIAdelos, r
DOBro ; 1 A doe teyeootonea eegín lo«| PAISES CALIBGSf

aaeoe an leí M horae. _
/ante .1 po,WeAi-:M.t* 6» Polm.Pa*.-liteiiUriW1aA8(^

rO..aiiRBO ROBIN
No fatiga el Estómago, )

No ennegrece los Dientes, no restriñe nunca
Este FERRUGINOSO es ENTERAMENTE ASíMABLE

Cura: ANEMIA, CLOROSIS, DEBILIDAD

M.C.D. 2022


